
Sesion 6. a ordinaria en 23 de Junio de 1892 
PRESIDENCIA ;)EL SEÑOR BANNEN 

SUJY.LARIO 

Se aprlleln el ach ,le la sesión anterior.-Onetlta. - El 
sellOt' Ihnnm (Vicepresidente) propone, en homenaje A 
la memoria de don l\Iannel Autonio lVI atta, el nombra 
nIiento de una co·.nisión (Ine a3ista á sus funera.les en 
representación de la C:ímaril .. -AsÍ se acucraa.-EI se. 
ñor Jordán hace ¡n,licación p"ra 'llle se loyante la pre
sente sesión, en homrlwje lamLién ,í 1" memoria del 
señor 1\latta.-Así se acuenl"" después de usar de la pa
labra los sdíores Zegcrs (don .Julio), :\lolltt (don [':lll'i. 
que) y \V",lker M<trtínez)ilon Carlos).-Se levanta la 
sesión. 

DOCU ~l ENTOS 

Oficio ,lel 8enaclo con el cual comunica que ha acordado 
im'itar i la C('nara de Dipnta,los pam nI nomhramiento 
de una Comisión mixb que estudie las "'odificaeioncs in
troducidas en el proyecto q"c ref, rma los sueldos del Ejér
cito y Armada y proponga la. rcsolueióll que acerca de di 
cha. nw .. tcria sea unís conveniente. 

Íl,;formc ,le la Comisión de Constituci,'m, Legislación y 
JustIcia sobre el proyecto e11 'Ine se propone una adición 
al número 7 del arlÍcnlo 10 de la Constitnl'i,ín. 

Mocicln de vados s~ñores Diplltados rclativ,t el p¿ll"r la 
embriaguez. 

Moción del seilor Walkel' Ma.rtínez (,]OH larlos) sobre 
autor¡zacicl[1 al P"esilleute de ¡,. Hcp,íblica para suspen
der el artículo 6.° de la I¡,y de aseemos de 1890 p:\ra el 
solo objeto de ascunder á teniente-coronel al sargento ma· 
yor don José Marí" BarahúlU1. 

Solieitu,lcs particulares. 

Se le!Jó!J filé ajiJ'olJa'¡a el aela si!}lIienfc: 

«Sesión 5," ordiuaria en 21 de Junio de 1892.-Prcsi· 
dencia del señor Banucll dan Pedr·o. _. Se a.hrió á los 3 hs. 
la ms. P. 1\1., y a.'¡stieron les señores: 

Aguinc, Dayi(l F. 
Aninat, Jorje 
Arlegui R., J,wier 
Barros Méndez, Luis 
BeS'l, Carlo3 
Blanco, Ventum 
BUllster, J, Onofre 
Buaster, l\lalluel 
Carmseo A., Víctor 
COllcha S., Oarlos 
Correa A., José Gregorio 
Cristi, Manuel A. 
Díaz BesoaÍn, Joaquín 
Díaz G., José María 
Echeverría, HCl'mán 
Edwards, Benjamín 
Edwanls, Ednanlo 

Encina, Pacifico 
Errázndz, Ladislao 
G"zitúa B., Abrdham 
Gonz:ílcz, Juan A. 
Gonzálcz E., Alberto 
Gonú]ez K, Nicol:\s 
Gutiél'rez :\1., JOBé H. 
Gonz<Ílez Julio, A. 
Gnzrl1ún I., Eugellio 
Hcyiu Itir¡IHlmc, Anselmo 
Irarrázaval, Carlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Al varo 
Larraill A., Enri'luc 
Lisboa., Genaro 
Lyoll, Carlos 
Lyon l'érez, Ric.tnlo 

~Lw-Clure, btl:'ardo 
Mac -her, D.lvi,l 
Mat,hiell, Beltr.\1l 
Matte, Ellnardo 
~lontt, Alberto 
~lolltt, Enrique 
Ochag,wía, Dilvcstre 
Ossa, MacarÍo 
Ortúzal', D,lllicl 
Parerles, Berna.nlo 
Pleiteado, Francisco de p, 
Pillochct S., HUl'erto 
Iteyes, N(!lil~co 
Richarrl F.,' Enrique 
Riso-Patrón, Oarlos V, 
Ro¡'inct, Carlos T. 
l{o,lrígncz n., Hicé>rdo 
ltodrígncz Rozas, Joaquh 
Romero, Tomr:1S 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santelices, ]:\amón E. 

Sil m 'Vittaker, Antlllio 
Snhcrcaseanx, Antouio 
Toeorna 1, Juan E. 
Trn11lbnll, IUcardo L. 
Uutlnrl'agJ. V., Fmnciseo 
Urrutj¡, Ituzas, Carlos 
Urruti:t ltozas, Luis 
Valdés 0, t'ízor, Ramón 
V,\zqncz, l~rasmo 
Vial Ug<il'(e, Dlluiel 
Vi,l"l Gala'iol 
Vitlela, Ednardo 
Walke\' l\Iartlnez, Carlcs 
'Valker l\Iartínez, J oaquin 
Zcgers, Julio 
Zege:'s, .T u lio 2. o 
Zerrano, Raf"el 

y los SCllores :\lillistl'OS del 
Interior, Justicia, Hacien
da é [nrlllstria V Ohras Plí
blicas y el Sec¡:etarlo. 

Se leyó y fué aprobl\la el acta de la sesión ante
rior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De un oficio de la C';llli"i'Jll (le Gnerra en que 

,la cuenta (le habor elegido para sn l'rei'i,lcntc á don 
Itnmón Ricar,lo Rozas el1 rt'CIll pllzo) llc don Ismael 
Vnlrléd Valllé8, que se encuentra aURC'nte del país. 

Sc manlló archi vurln. 
2.° !Je una moción de los scíiores DiputaLJos don 

Julio Zl'gcr~, d'm El\I'iq\l(~ ]\[ontt, don Eduardo 
J\fatte, don CarIas ,Valkcr l\fadíncz, don Ventura 
glanco, d"n L<lÍs Junlán, don B. Matl,ieu y don 
Ricardo Trnllllmll en que !,n']>oncn IIn proyecto de 
ley para SllspCflllrl' por un ailO la ap'i"lIción de la ley 
Ile 3 (le Diciembre de 1891. 

3.° De cltalr0 informes ,le la COllli~ióJl de Guerra, 
recai,los: 

a) En la solicitud .le ¡wmÍ,ín de gracia de doña 
A,lelaicla Solar, vimla (le Dinz; 

D) En la solicitu,l do montr¡,{o de dulia l\Iekhora 
Dll\'~n, viJl,la de l\f",hid; 

e) 1':11 la mo~iú:J dd seit'Jf 0.-:::1 para c0!lceder una 
IW1l~ión á la "i'lda tÍ hij'lS de (Ion Luis Carvajal y 
HÍn,; .Y 

.1) En el pr0'yc<'to del SClla,lo qne concede una 
pensi,J:¡ ú la vin,h é hijos (!e don Ricaldo Cummihg. 

Todos pasaron it la Comisión revisora. 
4 o De cuatro solicilu,lcs parLicuhre¡;: 
Una de los Sl'ñOI'C-3 Mi;;llel :\Iorel, jI,f'¡rcial l\fal'tí-
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nez, Luis Zegers, ElI1'ique Arnoldson y otr08, en la 
que piden se dicte Ulla ley eximiéndolos dd pago de 
la patente COL respondiente á las estacas de sales potá 
sicas que han pedido en el salar de Tarapacá denomi. 
nado «Pintados }) 

Pasé á la Comisión de Hacienda. 
Otra de doña Candelaria Riveros, viuda de Sala, 

y hermana de don Gal varino Ri veros, en (1 ne pide 
pensión de gracia. 

Pasó á la Comisión de Guerra y :Marina. 
Otra del ex-teniente del ejército conditucional 

don Panl W ílkinson, en que pide se le acuerden 
los beneficios de la ley de 2 de Febrero último, que 
concede un año de sueldo á los militares que se reti
raren y hubieren hecllo la ealllpafía contra la llictll
dura. 

Pasó ¡'¡ la Comisión de Quena. 
y la última del coronel don Gabriel Alamo~, en 

que pide se le mancle ahonar la suma de 800 pesos 
quc dejó de percibir del snelclo que tenía cuando 
renunció el mando de Zapadores, ¡'¡ consecuencia del 
régimen implantaJo por la dictadura. 

Pasó á la Comisión de GueITa. 

Debiendo procederse, en conformidad á un acuer
do antmior de la Cámara, tÍ. hacer la elección uel 
reemplazante del seuor del Campo en la Comi"ióll 
acusadora del .D.Iinisterio BañadosE~pinosa, se sus
pendió la seeión, á peti~ión del señor Matte (don 
Eduardo), y, reabierta pocos instantes después, se 
recibió la votación, dando el escrutinio entre 72 
sufragan les el siguiente resultado: 

Por el señor 1I10ntt don Enrique. . .......... 63 
Id. Matte don Eouardo...... ..... 3 
Id. Romero don Tomás. . .......... 2 

voto~ 

id. 
id. 

Id. Besa don Carlos................ 1 voto 
Id, Gazitúa don Abraham......... 1 io. 

En blanco....................................... 2 votos 

Total ...... o ................... 72 votos 

En consecuencia quedó elegido el sefíor l\[ontt 
don Enrique. 

Se procedió, en ~eguida, ,í hacer la elección de uu 
COllspjero de Estado en reemplazo del señor Ernízu
riz, don Isidoro, yel escrutinio entre 75 sufragalltes, 
siendo 38 la mayoría absc)luta, dió el siguiente resul
tado: 
Por el señor Matte, don Eduarclo .......... 39 votos 

Id. Zegers, don Julio. ............. 1 voto 
En blanco ....................................... 35 votos 

Total. .. .. . . .. ... . . . ... . . . . . . ... 75 votos 

Quedó proclamado el señor Matte. 

Antes de la orden del día hizo uso de la palabra 
el señor Zegers, don Julio, para pedir á la e amara 
que acordara eximir de todo trámite y diseutir en la 
presente sesión, con preferencia sobre todo otro awn· 
to, el proyecto do ley sobre suspensión de la ley 00 
3 de Diciembre de 1891 relativa á garantías ilHlivi
duales. 

El señor Montt, don Enrique, habló en favor de 

estc proyecto y recomendó la adopción de varias IllC

di.:as para combatir COIl eficacia el vanllalismo. 
El señor ll;wos Luco, Ministro del Interior, apoyó 

tam bién el proyecto y, refiriénuose á las meLlioas 
inoieadas por el señor l\Iontt, expuso que hay actual
mente tres escuadrones de caballería ocupados en la 
persecución de bandidos y que con el mismo objeto 
se e~tá organizando otro. 

También usó de la palabra el sefíor l\Iac-Clure. 
Cerrado el debatr, la indicación de preferencia del 

señor Zegers fué aprobada por asentimiento tácito. 

En el curso del ,lcbate precedente, el señor Barros 
Luco, Ministro del Llterior, con testando á la pregun
ta que le hizo el señor ViLlal en la sesión pasada, di
jo que la publicación del decreto supremo sobre crea
cioll de llIunicipalidaJes está enteramente conforme 
con el original, por manera que es error de Poste el 
scualado por el señor Diputado. Agregó que este error 
no es el lInico, y qlle como el decrclo aludido tiene 
fuerza de ley, convcllllrá qlle la Comisión de Gobier
no estuclie el asunto para corregilI0s. 

Puesto en discusión general y particular el proyec
to rdativo á suspender temporalmente 1[\ aplicación 
de la ley de 3 de Diciembre de 1891, usó de la pala
bra el señor del Campo, Ministro de Justicia, para 
apoyarlo. 

El señor Tocol'llal don Juan E. hizo illll icación 
para agregar al artículo un inciso qlle diga así: «Es
ta ley empezará á regir desde la fecha de su publica
ción en el Dim-io Oficial». 

En esta forma y por asentimiento tácito fué apro
bado el proyecto, y se acordó también enviarlo al 
Senauo sin aguardar la aprobación del acta. 

El proyecto apr.lbado dice así: 
«Articulo único.-Suspéndese, por el término de 

Ull año, la all!icación de la ley de 3 de Diciembre de 
1891 en los juicios criminales, á que se refiere el ar
ticulo 1.0 de la ley de 3 de Agosto de 1876. 

Esta ley empezar:\' tÍ regir desde la fecha de su pu
blicación en el Diario Oficial,\). 

Dentro la orc1en del día, se puso en segunda rliscu
sión el artíclllo 1.0 del contraproyecto del señor Ze
gers don Julio, sobre establecimiento de un impues
to que grave el expendio de bebidas alcohólicae. 

El señor Lisboa hizo indicación para que se nombre 
una comisión especial que estudie todos los proyec
t05 presentados y que formule otro con audiencia de 
personas com pctentes en la materia. 

El señor Jordán formuló la siguiente indicación: 
Considerando que en la sesión anterior no hubo 

tiempo maLerial para imponerse del contraproyecto 
del honorable scñor Abraham Gazitúa; 

Considerando que c; n prolijo estudio de eete con
traproyecto manifiesta claramente que en él están 
comprendidas todas las ideas insinuadas en el curso 
del debate por los señores Ventura Blanco, J oaquin 
\Valker M.artinez, Julio Zegers y los señores Minis. 
tras del Interior y de Hacienda; 

Considerallio ql1e es el lÍnico proyecto que contie. 
ue oisposiciones científicas COllcretas que lo hagan 
eficaz en la práctica; y 

Considerando que la única manera de hacer fácil 
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y expedita la discusión, es eviuentemente el tomar 
como base de ella el proyecto más generalmente com
prensivo y completo, formulo la siguiente indicación: 

«La Cámara acuerda tomar como Lase en la discu 
sión del proyecto sobre expendio de alcoholes, el 
contraproyecto jel honorable señor Gazitúa, sin per
juicio de que se discutan conjuntament2 el contra· 
pruyecto del señor ZC'gcrs y el proyecto de la Ca 
miRión». 

El señor 03sa apoyó la indicación del señor Lieboa. 
El señor }\Tontt don Enrique se opuso tÍ la indica· 

ción de los señores Lisboa y Jordán y presentó el 
sigltiente contra-proyecto: 

«Art. 1.0 Se establecen á beneficio de las munici 
palirlades respectivas tres clases de patentes sobre 
los establecimientos que expendan bebidas destiladas 
para ser consumidas en ello.~ mismos ó en los lugares 
dependientes de ellos; la primera será de mil pesos y 
la pagarán todos los establecimientos ubicados en 
poblaciones que tengan más de die~ mil habitantes; 
la srgunda será de quinientcs pesos y la pa¿arán los 
ubicados en poblaciones que tengan más de tres mil 
habitantes; y la tercera será de treRcientos pesos y la 
p~garán los ubicados en poblaciones de menos do tres 
mil habitantes, y en bs campos. 

Los establecimientos que expendan bebidas fer· 
mentadas para ser consumidas en ellos mism05 ó en 
lugares dependientes (le ellos, pag,trán, según Sil ubi 
cación, la tercera parte de la patente anteriormente 
esta lJ lecitl a. 

Art. 2.° Se prohibe el expen,lio para el consumo 
de la bebiua del alcohol no rcctificado, entendión· 
dose el que contenga ll1á.~ de cuatro miligramos 
de materias nucí vas y extrañas al alcohol etílico por 
litro. 

Los contraventores sufrirán el comiso de la espe· 
cie, una multa de cien pesos y cinco días de prisión 
inconmutables en multa. 

Art. 3.0 Se eximen de toda patento los estableci 
mientas 'IUO expendan únicamente bebidas fermen· 
tadas cuya cantidad de alcohol no exceda de 2 por 
ciento. . 

Art. 4.° Se consideran pura los efectos de es la 
ley como bebidas destiladas todas aquellas cnya can 
tidad de alcohol exceda del 15 por ciento y como 
ferlllEontadas todas aquellas cnya callti,lad de alcohol 
sea menor. 

Art. 5. 0 Los trámites para la aplicación de esta 
ley, eomo la pcnaliclad eo que incllrmn los estableci· 
mientos que 110 paguen la patentC', serán los mismos 
establecidos por la lr,y de 22 de Diciembre de lS66 
y leyes y reglamentos complementarids.» 

El señor Gazitúa apoyó la inuicaeión del sellOr 
Lisbon, a,licionán<lola en el s~nti,lo de que la Comi· 
sión debería presentar su informe dentro del plazo 
de diez días. Presentó tambión para que se les consi
deraran agregados á su contra-proyecto los signieu
tes aIticu los: 

«Art. 16. Tuda persona encontra,la en estallo de 
ebriella,l en los Ingares ele nso público el de libre [lC 

ceso l)ll'i\ e[ públiw, será cOll<lnci,la á la policía y 
detenida hasta que la em briagncz se le ¡¡¡¡ya pasadJ, 
no pudiendo durar la detención menos de doce horas 
ni más de cuarenta y ocho. 

La reincidencia dentro de un af'lO se castigará con 

uno á diez días de trabaj<ll obligatorio, en empresas 
municipales; conmutables en multa de cinco peeol:' 
por cada día de trabajo. 

Art. 17. El texto del artículo precedente será dis
tribuido impreso por la alcaldía municipal, á todus 
los que pagan patentes de 2." y 3." clasf>, por los es
tablecimientos á que se refieren los incisos 2. 0 y 3. 0 

del artículo primcro. 
Este texto se colocará en la parte más visible de 

dichos establecimientos, bajo la sanción del inciso 
2. ° del artículo 6. 0 

Art. IS. Esta ley empezará á regir elLO de Sep
tiembre de lS92, y en esa fecha quedarán deroga
das, en la parte que fueren contrarias á ella, la!! 
disposiciones de la ordenanza de 17 de Mayo de 
IS92.» 

A l'tículo transitorio 

Los propietarios de los establecimientos compren
didos en los incisos 2.° y 3.° clel artículo 1.0 que 
fuesen clausurados antes del 1.0 de Septiembre de 
lS92, tendrán derecho á poner fin al contrato do 
arrendamiento de los locales que ocupen, previo de
l:'uhucio de 'In mes, aunque la eausa primordial del 
anienelo no haya sido la instalación del estableci· 
miento. 

Los arrendadores no tendrán derecho á instcmrar 
acción contra los arrendatarios, sea para exigir el 
cumplimiento del eontrato ó pedir indemnización de 
perjuicios.» 

El señor Zegers don .r ulio se opuso á las indica
ciones previas, y presentó su proyecto modificado en 
estos téminos: 

«Art. 1.0 Los establecimiontos en que so vendali 
al publico bebidas destiladas ó fermentadas, con ba
se alcohólica, para ser consumidas dentro del local 
en que se hace d expendio ó en locales ele su depen
dencia, pagarán el impuesto de patentes que establece 
esta ley. 

Art. 2.° Para el pago de la~ Fatente~, los depar
tament05' de la l{epública se divi,lirán en cinco ór· 
denes: 

Pcrtenecer{¡n al primer onlen los de[nrtamentos 
de Tarapll~á, Val paraíso y Santiago. 

Formar II el segundo orden, los departamentos de 
Pisagna, Lerena, San Felipe, Qllillota, San Fernan
do, Curicó, Talca, Chillán y Concepción. 

Formarán el tercer orden los siguientes: Antofagas. 
ta, Coquimbo, Ovalle, Lil1lache, Melipilla, I~ancagua, 
Callpolicán, Linares, Constitución, Cauquenes, San 
Carlos, Coelel1lu, Talcahuano, Laja, Angol y Val
divia. 

Formarán el cuarto orden los siguientes: Taltal, 
CJpianó, Vallenar, Freirina, Elqui, Comharbalá, lila
pel, retoren, Ligna, Putaentlo, Andes, Victoria, Vi
ChUqllÓIl, Luntué, Curepto, Loncomilla, Parral, Ita
ta, ¡{cre, Lautaro, Arauco, Cañete, I .. ebll, l\Tulchén, 
Collipulli, Traignén, Temuco, Osomo, Llanquihne y 
Ancud. 

Forl1larán el quinto or,len 1 ~~ siguientes: Toedpi
lIa, Chañaral, Casaulallca, Maip'>' Cachapoal, Ylltl
gay, RuInes, Puchacay, Nacimiento, Imperial, Unión, 
Carelmapu, Castro y Qttinchao. 

Art. 3.° Las patentes será~ de dos clases: primera 
y segunda. 
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Para los departamentos ue prinl"l' orlen, la pa., ción alnlÍmero 7 del artículo 10 de la Constitnción, 
tente de primera clase perá de mil pesos y la de so- presentau<l por los sellores (Ion Ag~lStíll Euwaru8,. 
gunda clase será de quinientos pesos. Jon Jorge I-IUllccuo, (Ion l\IigLlol Luis Amuuátegni, 

Para los ,lcparlamcl,tos de sC'gulluo 'J\'Ilen b ¡m don Guillermo PueltlHt Tuppel', don Gonzalo RuInes 
tente de primcra clase será de quinientos pCS03 y la y (Ion Viccnte Grcz. 
de segunda de doscientos pesop. El proyecto ticne por objeto la supresión de bs 

Para Jos departamellLos de tercer ord,~n, la paten- jnra(los para jllzgar de 1m abusos de la libertad de. 
te de primera clase será <le doscientos pesos y la de imprenta en los ea80S de injnria de un carácter me
segunda de ciento cincuellta pesos. mtllcntc ppwlIlaly privado. qllella suusi,tclite dicho 

Para hs departamentos (le elH\lto ol',lell, l:¡ [la- si"klll'\ pala 1'1:1 ahlli;OS Ile la prensa referentes á in-
tente de primera clase s<:r(¡ Ile cic'l1 ppso~ y la Ile ~c- jurias polític,];; 1') {t cargos á fnl1cion:lI'iüs públic()s 
gun.Ja de setenta y cill~o pcoos. considclwluA en 'Sll carüdel' de tales; <Jlleda amplia 

Para los departameutos de (¡uinto ordcn, la paten mcnte rsegurada la libel tau de imprenta, sin censura 
te de primera clase será de cincnenta pesos y la d'l previa'y siu trabas que impidan la libre manifesta
segunda de treiut:t pesos. ción de la palabra escrita. Se asegura también eficaz-

Articlllo tmnsitol'io 

Los establecimientos á que se refiere esta ley, q'18 
existan el día en qne ó~ta se prolllulguf', y cuyos 
dueños declaren tener el propósito de cenados antes 
del día 1.0 de Enero (le 1893, solo pagarán la mitad 
tle la patente que les habría correspondido con arre· 
glo á la ley tle 22 de Diciembre de 1866.» 

Se levantó la sesión á las 5 y media P. ~r. 
Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio (le S. E. e! Pretiillente de 

la República: 
«Santiago, 17 de Junio de lI:l92.-quedo il!lIJllcslo 

de que esa Honorahle Cámara, (n sesión ele 7 del 
actual, ha teni(lo á bien nOlllbrar Consej"ro de E, 
tado á don Isidoro Errázmiz, ou leempl¡¡zo ,1'1 dun 
Eduardo Matte. 

mente la responsabilid,\(l de los llelincuentes que 
abusan de tan h'gitimo derecho y sc procura el res
peto de la vida privalla de los individuos y la santi· 
dad de! hogar doméstico. 

La COlllision, ,laudo plena acogida á las ideas que 
el proyecto en estudio s\l~tentn, por voto uniforme 
estima co'¡veniente y necesaria la aprobación (le la 
reforma prOpU3RLa. EllmcJlldán<1ole un error de refe· 
rencia al artículo constitucional á que alude y pro 
ponién(lúlo en la misma forma qne 1,) presentaron sus 
autores, tCllelllOS el honor ,le someter á vupstra apro 
bación que el Illllnero 7. 0 del artículo 10 de la Cons
titllCion se adiciono con el siguiente inciso: 

«Lo di~puesto en ti inciso pr'Jce.lcnte \lO es apli
cable á I'ls delitos (le injllria contra las per30nas con
si,leradas en su carácter privado, los cuales serán juz. 
gados con arreglu al Código Penal y por los tribuna 

Lo digo á V. E. en conte~tación á su ofi,· 
mero 137, de 10 del nctuaI. 

mí- les ordinarios Ile justicia». 

Dios guarde á V. E.-JORGE MOSTT.-R. L<1.I'1·08 

Luco». 
A.-2. o De los sig'llientos oficios del SelIallo: 
«Santiago, 22 de :Jllllio de 1892.-Con motivo de 

las modificaciones introducidas en el proycdo de ley 
que reforma los sueldos d('l Ejército y Armada y qlw 
V. E. se \la servi(lo comunicarme en Sil ofieio nú
mero ... , el Senado, en sesión ,le 17 elel actual, ha 
acordado invitar :t e~a Honorable C1ímara para el 
nombrnmiellto de mili COlllisión mixta que estlHlie 
y proponga la resolucion que acerca (le dicha materia 
sea más COII venieuto introducir. 

Dios guarde á V. E. 'VALDO SILVA.-F. Cm'vallo 
Elizalde, Secretario». 

R.-«Santiago, 22 de .Jullio de 1892.-DclI'Ilelvo 
á V. E., aprobado sill modificación, el proyecto qne 
suspende por el tér,llino de UIl afio la aplicación (le 
la ley de 3 de Diciclnbre de 1891, ell It)~ juicios cri
minales á qUil se refiere el artí'~ulo 1.0 de la ley ,le 3 
de Agosto de 1876. 

Lo digo tÍ V. E. 1m contestacI6n á su oficio m'[· 
mero 145, ,le fecha 21 (lel actlla!. 

Dios guardo á V. E - 'YAI,DO SII.vA.--E. Car
vallo Elizalde. Secretal io». 

3.° Del Rig;licllte illforme (le la Cumisi,JJ) .Je Cons
titución, Lcgis'lnción y Ju~ti('i:l: 

«Ho\lorable Cántar.,: 
La COlllisic\n ,le CO/'s!.itlleiólI, Legislaeion'y Jus· 

ticia h:l tOllla,lo en consideración el proyecto de ley 
de 7 de' .Llliu ,l'l 188:1, ell que se propo'lC \lila alli 

Sala (l() la Comi"ión, á 21 Ile Jllnio ,le 1892.
Carlos Cuncha. - Bpl'na¡"[o P'tredes. - C. Wa;ikc¡' 
1I1artí/ll)7..-Ca¡-f(),~ V. Ri~o-P"tr.5n.-D. /1'. Alju.irre. 
-B. lIlalhicll.-Rilfapl Zel'l'an rJ». 

4. o D<3 las siguiell tes mociones: 

A.--dlollol'able Cámara: 

R~cnnocida por el país .Y por la Honorable CánF,
ra la IH'ccf'i,latl ,je penal' la embriagllel como elmo
dio tná" a.!('cn:\,ln, tinto para di8ll1inuir la criminali· 
dad como para mejorar la situncion de la cIase obre
ra en especial, tenemos el honor de someter ,í vuestra 
aprobación el siguienle 

rHuYECTO DE: Lgy: 

ArtknL) ¡'Inicn.-Reemplúznse el mím. 18 del ar
tículo ,1% d,'¡ C6di:';J Penal por el siguiente: «El 
que se oncuentre ea \111 estado do embriaguez en un 
lu)!ar público. El 11110 con su embriaguez lllolestara 
á tercelO sufrirá lo pena on su grado máxilllo.-Lll. 
A. Ori"ti.--Jlllio 2.° Z~(iers.-()[Idos T. ]l,,/,inet.
}>lllur,{o iJlattr'.-A. 81l1Je)·Nls~un.r.-Éd/l(trdo JJIac
Clllre.-n. L. 1'1'lw¡!JIlll.-Lr(!lis!ao El'l'lÍzlll'iz.-.11a
,~_lri(j Q,~sa.- --An.;cl17n fIelJln]t;ljllelme.» 

B.-«Hol\ol'ahle ClImar,l: 
El s .rgento-mayor ,lun J O,iÓ .:'lIaría TI lrallOnll hizo 

la calll p:¡j'ía contra el Perú y TI lli via y Illereció en 
elLl recot,]ClLda',ionc.'l e"pccialcs ,le SllS jefes. Naci,Lt 
la dict:ullll'a, soportó con ¡esignación y valul' los S,l

crificios que sou llel (lominio público. Enviado (les· 
pnés á Cop:apó. ingresó en el Ejército constitucional 
como c0tllaltlblltc de riflcros y pasado después al 
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Cnartel General, se batió en Concón y lalPlacilla ha I cívicas, eu cons~gración al sel'vici? ~ublico, la cons· 
ciendo honor á sns antecedentes de buen militar. tancia y sincerlda~ de sus conVlCClúneE, en todo el 

Por no tener la antigüedad no fué ascendido por alto grado que tuv!eron. 
e: decreto de 17 dr. Diciembre último; más, como Pero, quizás él nos dió ejemplo de trabajo y d~ 
están en su favor consideraciones y méritos especia- consagración á los intereses del país, y por eso con81-
le~, tengo la honra de presentar á la Honorable Cá dero que interpretaríamos mejor los sentimientos que 
mara el siguiente lo dominaron en vida, dedicándonos á nuestrcs traba

jos ordinarios. Con ello imitaríamos el ejemplo y 
homaríamos mejor la memoria del hombre público 

PHOYIWTO DE LEY: 

Artículo tlnico.-Autorizase al Pl'esi,lente de la para quien se pide esta manifestación. 
Repúblic I pua snspenllel' el artículo 6.° de la ley de El sellOr J ol'(lán.-Al atreverme á formular la 
ascenso, de 1890, para el solo objeto de ascellller A indicación que la Camara ha of,lo, lo he hecho de 
teniente-coronel al sargento-mayor uon José María acuerdo con muchos de mis honorables colegas, per
Rlfahona. tenecicntes á los distintos partidos aquí representa· 

f~L\lItiago, 2:3 ,le Junio ,le 1892.-0. lValker Mal" dos. Nunca creí que el honorable Diputado por San-
Unez.» tiago pudiera oponerse á que la Cámara ~iciera esta 

5. o DJ <1os solicitude~ particulares: manifestación de condolencia por la pérdIda dtl un 
Una ele ,loila Ascensión Figlleroa, viuda del ex- hombre que consagró su "ida entera al servicio de la 

sargento 1.0 lhl 7.° Lle línea don Pedro Pabl,l Meza, patria. :-:;i no hubiera venillo de acuerllo tanto con 
fllSihdo por la dictadufil por el conato de levanta- los Diput:\llos conservadores como con los libel'akR, 
mimt0 en B.ltucO, en que pidl' para ella y sus mello no habría presentado esta indicaJion que me permití 
res hijos pensión tle gracia. hacer en el primer momento. 

y Ll otra dd cx-ayud'lIIte do la Comanllancia de Por estas razoncs, creo inütil,letenerme en el en· 
Arm;ls do Arica, ,Ion' CH'los Aliaga Faez, on la que ~01l1io del ilustre patricio que acaba ,le perder la He
pi,lo .Re le aeuenll] alglllla recompensa por l,)s servi- pública, é insisto en la in,licación que he tenido pI 
eio, que prestó á la C;lusa cotlsLitncional contra la \onor de fOllnular. 
dictadura. El señor J.l1ontt (don Enrique).-La l1luerl<" 

El seüor ~B(tnnen (Vice[lTCsi,iente).-.Los ho que acaba de arrebatarnos al distinguiu:> patricio d'JII 
1I0rablQs Diput:vlos tienen ya c')\locimi(,lIto de la ~fan\lel Antonio Matta, importa, cualquiera que sea 
inesperarla muerte del Som<lor de la República don el criterio con que se juzgue su villa, un vÜl'llauero 
Mannel Antonio Thfatta. dnelo nacional. 

C<m Sil fallecimiento pier,lll el Scnallo \lila de sus La Cámara 110 puede desconocer el papel impor-
inteligencias má, ilustraJas, y el país uno de los ciu· tante que este ilustre ciudallano ha desempeñado en 
dadano~ más eminentes, \lIIO (le los que se han con- la vida ,le Chile dura lite los últimos cuarenta años, 
sagra,lo con más abnegacitSn al servicio de su pa- y sobre 1.0.10, la parte eficaz y principal que tomó 
tria. con Sil pluma, su. palabra, su ejCJIll plo y Sll poderosa 

En hOIllGnaje á estos'servicios, y cl'eyen,lo)nterpl'e. 'influencia personal, para colúborar al triunfo de la 
tal' L1 voluntad de la Honorable Cálll:l1'a, 1110 perlllito causa constitucional en la campaña contra la dicta
prop:lIler el nombramiento de una comisi6n ,le seño dura. 
res Diputados para fIue, en l'epr<lsentaci6n de la lIo· Estos sólos titulos bastada n para considerar esta 
norable Cánura, asista á los f,mcrales llel soiío[ pérdi,la comr¡ un motivo ue luto para todo el pueblo 
Jl.latta. chileno. 

Si ninglÍn señor Dipntfltlo piue la pahhra ni hace Ha sido práctica constante, cuando algún emincn· 
obs~"vaeióu, dal'e por aproba,la unánimemcnte la te ciudadano se aleja del escenario de la vida, que 
proposición, y nombmré bs personas qne dobell foro el Congreso tribute un homenaje á su memorin, su~· 
mar la comisiólI. pendiendo sus sesiones. Es cierto que las labores 

Aprobacl¡¡. parlamentarias son importantísimas para el país y 
D"signo con este objeto á los AcÍÍores Diputa,los que ellas no deben suspenderse ó postergarse sino 

tlon .Julio Zegcrs, don Eugenio Guzmán lranázclval, en virtllll de consideraciones mlly graves y aten·lí
don Heltl'án Mathieu y don Joaqnín 'Valker 1\1ar· b!ei'; pero est.as consideraciones existen precisamelltc 
tíncz. en este caso, en que se trata de honrar b memoria 

Queda nombrada la comisión. de un gran servidor de la Nación. 
El seÍÍol' JOI'llán.--Colll'l la Cf\mara ha olllo, El seriO!' l\btta puuo tener el honor, la gloria y la 

la mncrtc, aleve y trai,lora acalla tIc arrebatarnos uu s:üisÍclcción'¡lJ llegar al ocaso (le su vida rodea,lo del 
ilustre patricio y un gran sl'l'vitlol' ,le la República. respeto, de la consideración y del flprecio ptlblic's, 
.Me parece que sería lin deber ,h· la Oam:i\'iI, en tes· dI) amigos y fl,lversarios. Esle es d mayor elogio de 
timonio de con,iolenci'l [lO l' la pél',li,la del ill\~trf] fa· ~u villa y esto también Ee explica porque la opinióa 
llecido, sU8[.lcnUtlr hoy su sesión. :\le pe¡¡l1i~o lucer púl)lica tlibuta siempre manifesta,;ioncs de esa clase 
indicación en eSQ sentido. á los q no defienden con lealtad sus con vicciones, sus 

El señor B(~nnen (Vi~eprcsidentc).-En liscu iue:ts y sus doctrinas. 
sión la inclicación del honorablJ Di[Jllta,lo por Can Tengo el honor ,le ai'ocial'me <le todo coraz In al 
policán. homenaje que se rinde á la melllo; ia de este iluotro 

El señor Zegers (don Jlllio).-Siellto oponerme hombre prlblic') y apoyo la indicación del honorable 
á la illdic~c¡óll que acab:l Utl formularse. C!'t)() com Diputado por Caupolicán señor JOl'clán piuiendo á la 
p;·lln.ler IOl méritos del señor Matta, sus virtldes Cámara que la acepte como el cumpli ¡ento de un 
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deber de gratitud para con un eminente servidor de 
la Nación. 

El señor Zegel's (don Julio).-Retiro, señor 
Presidente, mi oposición. 

El señor WalkeJ' MaJ'tínez (don C.uh).
Iba á decir solamer.te dos palabras. El señor Matta 
era el jefe ae nuestros adversarios tradicionalrs; por 
consiguiente nosotros, obrando con la Icalia,! de ca 
balleros, apoyaremos y votaremos cualquiera indict·
eión que se proponga para honrar su memoria. Si se 
pide que se suspenda la sesión, votaremos ltl suspen
sión. 

El sel'íor .I..tIontt (don Enrique).-Qniero agre 
gar una sola palabra. Yo he creído un deber levan
tar mi voz en esta ocasión para apoyar el homenaje 
que se propone en honor del exclarecido patriota cu
ya repentina desaparición lamentamo~, porque tal 
vez la opinión pública hubiera podido asocial' mi 
nombre al de sus ad versarios políticos. Por esta fa 

zón tambitÍn he querido ser el primero en hacor jlls-

ticia y en adherirme á la manifestación que se va á 
hacer á su memoria. 

El señor Del Campo (Ministro de Justicia).
Pido, señor Vicepresidente, que se tramite sin espe
rar la aprobación del aeta el proyecto devuelto por 
el Senado que suspende por un año los efectos de la 
ley de 3 de Diciembre de 1891 sobro garantías indio 
viduales. 

Q1ted() así acorda'Zo. 
El señor Banncn (Vicepre3i,lente).-Como el 

honorable.señor Zegers ha retirado su 0posición, si no 
se exige votación, daremos por aprobada unánime
mellte la indicación del señor Diputado por Oaupo
licán. 

Aprobada. 
En homenaje á la memoria del señor Matta, se 

levan ta la sesión. 

Se h-vantú la sesión. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redacción, 

, .. 


